
 
 

 
EDICTO  

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL META 

 
HACE SABER 

 
 

Que dentro del proceso disciplinario N° 500012502000 2021 00443 00 el 5 de junio de 2025 

se profirió Auto que dispuso FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra de los doctor@s 

JUVENAL ORDOÑEZ ORDOÑEZ identificado con C.C. 30.8491, en su calidad de Fiscal 1° 

Seccional de Puerto Carreño- Vichada; DORIS ROCIO GARCIA RINCON identificada con 

C.C. 51.731.244 y LUIS ALFONSO CARRILLO GARZON identificado con C.C. 474.740 en 

su calidad de Fiscales 3° Seccionales de Puerto Carreño- Vichada, según compulsa de 

copias ordenada por la Dirección de Control Interno Disciplinario de la Fiscalía General de 

la Nación. Magistrad@ Ponente MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el micrositio asignado en el portal 

web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-

seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los 

cuales comenzarán a correr, hoy primero (1°) de julio de 2025 a las siete y treinta (7:30) 

de la mañana, transcurrido el término se desfija el tres (3) de julio de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

RAFAEL RAVE ROJAS 
Secretario  

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


Firmado Por:

Rafael Andres Rave Rojas

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 848c3f4b7d84f7bc74ece89c7f4e3ac94153bfb052a4216a1fec26701860e040

Documento generado en 27/06/2025 04:58:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
EDICTO  

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL META 

 
HACE SABER 

 
 

Que dentro del proceso disciplinario N° 500012502000 2022 00791 00 el 2 de diciembre de 

2024 se profirió Auto que dispuso FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra del doctor 

RICHARD ELOY VEGA NÚÑEZ identificado con C.C. 77.159.385, en su calidad de Fiscal 

46 Seccional URPA de San José del Guaviare, según compulsa de copias ordenada por 

Dirección Seccional de Fiscalías Guaviare. Magistrad@ Ponente MARTHA CECILIA 

BOTERO ZULUAGA.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el micrositio asignado en el portal 

web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-

seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los 

cuales comenzarán a correr, hoy primero (1°) de julio de 2025 a las siete y treinta (7:30) 

de la mañana, transcurrido el término se desfija el tres (3) de julio de 2025, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

RAFAEL RAVE ROJAS 
Secretario  

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


Firmado Por:

Rafael Andres Rave Rojas

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 290aca56d1bbb384575af68c4b2fd29b8223103bb700b18737a7fcf07cdac9d8
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


